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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso de impugnación de actas 

de asamblea con escrito que antecede por resolver. Sírvase Proveer.  

 

El secretario, 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

          

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   DECLARATIVO DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 

ASAMBLEA Y ABUSO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE:    CARLOS MANUEL HOYOS VALDERRAMA.    

DEMANDADOS:   JOSE LUIS HOYOS. 

    ISAAC ALBERTO NIÑO DUARTE.  

    JORGE IVAN LOZADA. 

    LHG CAPITAL S.A.S. 

    MULTIPOLIMEROS S.A.S.   

RADICACIÓN:   760013103012-2019-00284-00. 

 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se observa que 

mediante correo electrónico recibido el día 17 de octubre del presente 

año, el apoderado judicial de la sociedad MULTIPOLIMEROS S.A.S., indicó 

que por auto No. 2023-03-004072 de fecha 25 de mayo de 2023, la 

Superintendencia de Sociedades ordenó la cancelación de la matrícula 

de la sociedad, y mediante auto No. 2023-03-007698 del 22 de septiembre 

del mismo año, declaró terminado el proceso de liquidación de los bienes 

que conformaban el patrimonio de la sociedad.  

 

En ese sentido, y ante la extinción de la personería jurídica de la sociedad 

MULTIPOLIMEROS S.A.S., solicitó al despacho dar aplicación a la figura de la 

sucesión procesal, ordenando la exclusión de la sociedad como parte 

demandada.  

 

Al respecto, el artículo 68 del Código General del Proceso, dispone lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia 

de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 

debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En 

todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 

concurran. 
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El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 

el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente.” Subrayado y negrilla fuera del texto.  

 

Así las cosas, se requerirá al liquidador de la sociedad demandada 

MULTIPOLIMEROS S.A.S. para que manifieste al despacho si existen 

sucesores de la persona jurídica disuelta y liquidada, o en su defecto, fue 

constituido patrimonio autónomo de remanentes de la sociedad.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al liquidador de la sociedad MULTIPOLIMEROS S.A.S. para que en 

el termino de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 

este proveído, informe al despacho si existen sucesores de los derechos de 

la sociedad, o en su defecto, si fue constituido patrimonio autónomo de 

remanentes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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